
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 05-0171-98
La Paz, 25 de agosto de 1998

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, es atribución de la Administración Tributaria requerir de los contribuyentes información relacionada con el
movimiento de sus transacciones comerciales efectuadas por compras y ventas vinculadas con la liquidación de impuestos,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución Administrativa Nº 05-299-94 de fecha 08/07/94.

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 05-0162-98 de fecha 28/07/98 se autoriza, norma y reglamenta el registro
de información que emite el Software del Libro de Compras y Ventas IVA sobre plataforma Windows diseñado por el Servicio
Nacional de Impuestos Internos y que de manera optativa reemplaza a los Libros de Compras y Ventas IVA llenados en
forma manual o mecánica.

Que,   la Resolución Administrativa Nº 05-0161-98 de fecha 28/07/98 establece plazos para la presentación de
información generada por el Software del Libro de Compras y Ventas IVA a los contribuyentes que sean notificados para
tal efecto.

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 05-1234-97 de fecha 07/10/97 se obliga a los contribuyentes registrados
en la categoría de Grandes Contribuyentes a  presentar en medios magnéticos, junto con la declaración jurada mensual del
Impuesto al Valor Agregado IVA, el detalle de las facturas o notas fiscales por compras de bienes y servicios efectuadas
en el mercado interno y que hayan sido utilizadas para la determinación del crédito fiscal.

POR TANTO:

El Servicio Nacional de Impuestos Internos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 127 del Código Tributario
y normas reglamentarias en actual vigencia,

RESUELVE:

1. Los contribuyentes pertenecientes a la Subadministración GRACO – Cochabamba y cuya nómina se detalla a continuación
deberán presentar junto con la declaración jurada mensual del Impuesto al Valor Agregado – IVA el detalle de las facturas,
notas fiscales y documentos equivalentes que den lugar a la determinación del  débito y crédito fiscal, en medios magnéticos
que genere el Software del Libro de Compras y Ventas IVA.
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2.  La presentación de la información requerida en medios magnéticos generados por el Software del Libro de Compras
y Ventas IVA para los contribuyentes pertenecientes a la Subadministración Grandes Contribuyentes – Cochabamba se
efectuará a partir del 15 de Octubre de 1998 en las fechas que correspondan a cada vencimiento, en función al último
dígito del número RUC, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Administrativa Nº 05-150-98 de fecha 04 de Junio de
1998. Dicha presentación incluirá información del período 09/98 (Septiembre de 1998).

3.  Las presentaciones posteriores deberán efectuarse mensualmente y la información a ser incluida corresponderá a
la del período (mes) anterior inmediatamente vencido.

4. La presentación de medios magnéticos generados por el Software del Libro de Compras y Ventas IVA sustituye al
Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), reglamentado mediante Resolución Administrativa Nº 05-1234-97 de
fecha 07 de Octubre de 1997.

5.  Queda suspendida la obligatoriedad de presentar el detalle de las facturas o notas fiscales por compras de bienes
y servicios establecida mediante Resolución Administrativa Nº 05-1234-97 para los Grandes Contribuyentes clasificados
como tales mediante Resolución Administrativa 05-139-98 de fecha 11 de Mayo de 1998.

Regístrese, cúmplase y hágase saber.

FDO. RAUL LOAYZA MONTOYA
 DIRECTOR GENERAL

SERVICIO NACIONAL  DE IMPUESTOS INTERNOS


